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Antecedentes de la conservación y del inventario 
del patrimonio cultural 

El interis por conocer, inven
tariar y protege r los testimo
nios de cu ltur as pasadas se 
asocia a los inicios del nacio
nalismo en México. La gene
ración de conocimientos y va
lores fundad os en los monu
mentos arqueJógicos e históri
cos ha sido una con stante de 
la historia moderna y contem
porá nea de México. 

Los criollos de los siglos 
xvu y x Vlll crearon y difun
dieron los primeros símbolos 
p atrióti cos, y los asent aron 
en valores religiosos e históri
cos. 

Pero no fue sino hasta la 
segunda mitad del siglo x1x, 
cuando po r plim era vez se ma
nifiest a la necesidad de conser
var los monum entos históricos 
como sím bolos de la historia 
nacion al. Una vez restaurada 
la Repú blica y dada la im
portanc ia crec iente que para 
el Estado tenía la con serva
ción y estu dio de las antigüe
dades arqueo lógicas, se prolú
bió a los particu lares realizar 
excavacion es. 

De esta manera, el Esta do 
se reservó el derecho de ex
plorar y estu diar dichos obje
tos, y paralelamente impulsó 
la creación de museos que 
conserv aran esos testim onios 
y los difund ieran entre los 
habitant es del pa ís. Por esos 
años, se inició el recon oci
miento a la calidad de los edi
ficios cons truidos durante la 
dominación española. Duran
te los largos ai\os en que Por
firio Díaz gobernó al país, 
se afinn ó el interé s por la 
conservación de los monu
mento s arqueoló gicos e histó
ricos, principalmen te a partir 
de la creación de la Inspección 
Gener al de Monumen tos en el 
año de 1885. 

Sin em bargo, la p rimera 
pro tección legal de los restos 
arqueo lógicos ocurrió en 
1897 con la promu lgación de 

la Ley sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos. Esta 
ley prod ujo como resultad o 
inmediato la formación de la 
Carta Arqueológica de la Re
pública Mexicana. En estos 
años, Manuel Ca mio comenzó 
a elaborar las primeras gulas 
arqueológicas para servicio 
del pú blico. Prep aró el Direc
torio de las princ ipales ruinas 
de la República Mexicana. 

En 1914, en plena lucha 
revolucionaria, el gobierno 
int erino de Huer ta expide 
la Ley sobre Conserva ción de 
Monum entos Hist 6ricos y Ju. 
tisticos y Bellezas Natur ales. 

En la década de los años 
veinte se elabor aron las nor 
mas mínim as de catal ogación 
y sistematización del registro 
arqueológico , que consistía n 
en la creación de una cédula 
donde se precisaba la locali
zación del sitio, el tipo de 
sitio y las vías para )legar a él 
desde la capital de la Repú
blica. La publicación en 1939 
de la Cart a Arqu eológica de la 
Repú blica Mexicana , que el 
INAH y el Instituto Paname
ricano de Geografía e Histo
ria, iniciaron en colaboraci ón, 
constituyó un gran avance en 
la protección de los monu
mento s y zonas arqueológicas. 
Esta Carta presentó un inven
tario de los sitios cono cidos, 
y suscitó una serie de discu
siones académica s acerca de 
los métod os y técnicas más 
apropiados para la delimit a
ción y estudio de los mon u
mentos arque ológicos. Enton
ces se prop uso la u tilización de 
la fot ografía áerea como ins
trument o de localización . 

En la década de 1940 
se da ot ro paso adelante 
al apoyarse la catalogación 
de bienés inmuebles histó
ricos , prin cipalmente edif icios 
religiosos y la publ icación 
de los tr abajos realizados en 
10s estados de Hidalgo y Yu-

cat án. A ello se suma la pu
blicación de los tex tos de 
Manuel Toussaint sobre Arte 
Coloni al en México en 1948 
y el de Ignacio Marquin a so
bre Arquitectura Prehi!pánica 
en 195 1. 

A principios de la década 
de los sesenta aparecieron los 
primeros volúme nes de las 
Cmas Arqueológicas corres 
pondie ntes a los estad os de 
Chiapas, Campeche y Quinta 
na Roo . Por esos años la Co
misión del Territorio Nacio
nal inició los trabajos de in
venta rio de los recursos del 
terr ito rio y sus esfuerzos con
cluyeron en una edición car
tográfica por temas (topogra 
fía, uso del suelo , et céter a) 
qu e, ju nto con la fot ografía 
aérea, sirvieron como mater ial 
de apoyo al registro de monu 
mentos arqueológic os. 

Con apoyo en la legisla
ción de protecc ión al pat ri
monio cultu ral, en 1972 Mé
xico actualizó su marco ju
rí dico para la protección de 
los mon ument os arqueológi
cos e históric os. La Ley Fe de
ral sobre Monum ento s y Zo
nas /uqueológ.icos , Art ísticos 
e Hist6ric os, vigente h asta la 
fech a, determ inó que es de 
utilidad pública la investiga-

ci6n, prot ección, conserva
ción , restaurac ión y recuper a
ció.n de los monumentos ar
queol ógicos, artíst icos, e his
tóri cos; que son monumentos 
arqueoliJgicos los bienes mue
bles e inmu ebles producto de 
cultu ras anteriores al estable
cimiento ~e la cultura hispana 
en el territorio nacional, así 
como los resto s hu mano s, de 
la flora y de la fau na, relacio 
nados con esas cultu ras. 

Con respecto a lo·s monu
mentos históricoi la · misma 
ley establ ece que se reco noce 
por tales los bienes vinculados 
con la historia de la nación 
a partir del establ ecimiento 
de la cultu ra hispánica, atr.i
buyéndo le también dicho ca
rácte r a los inmue bles priva
dos con carac terí sticas rele
van tes. Y másimportante aún , 
reconoce la existen cia no sólo 
de monum entos rus.Indos, sino 
de estruc turas en -las que se 
relacionan cortjun tos de in
mue bles y que esta ley deno
mina Zona de Monum ento s 
Históricos. · 

Bajo la nueva den omina
ción de zopas ha sido posible 
proteg er mejor· el valor cufru~ 
ral y social de los monume n
tos históri cos. 


